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Ambato 10 de diciembre del 2009, 

Sr. 

José Ignacio Guevara Vasco. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones. 

Me permito poner en su conocimiento que la Junta Universal de socios de la Compañía 
AUTOMOTORES DEL ASIA ASIALINE $. A., celebrada el 12 de febrero del 2009, 

resolvió disolver anticipadamente la Compañía y designar a Usted LIQUIDADORA 
PRINCIPAL. 

Como LIQUIDADORA PRINCIPAL ejercerá la representación Legal de la Compañía en 

forma judicial y extrajudicial. 

La Compañía AUTOMOTORES DEL ASIA ASIALINE S. A., fue constituida ante el 

Notario Séptimo del Cantón Ambato, Dr, aranjo Garcés, 25 de febrero del 2008, 

lante Resolución N* 08.A.DIC. 0060,     
Atentamente. 

Ambato, 10 de diciembre del 2009. 

Yo. José Ignacio Guevara Vasco de nacionalidad ecuatoriana, acepto el cargo de 

LIQUIDADOR PRINCIPAL de la Compañía AUTOMOTORES DEL ASIA 
ASIALINE $. A., prometo cumplir a cabalidad mis funciones. 
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